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Informe Alternativo/ Costa Rica, 2018
I. Introducción
Es necesario anotar, en primer lugar, que el informe emitido por el Comité Internacional sobre Derechos de las Personas con Discapacidad (en adelante el Comité) después de examinar el Informe Inicial de Costa Rica, coincidió con el inicio de una nueva administración Gubernamental (8 de mayo, 2014).
De esta manera, las acciones emprendidas (o pendientes), dirigidas a la implementación de la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad (CDPD) están marcadas, en forma sifnificativa, por el Gobierno que concluye en mayo del presente año 2018.
En sentido general, se debe reconocer los esfuerzos gubernamentales orientados a dar vigor a políticas de derechos humanos, en distintos campos; incluido el campo de la discapacidad. Sin embargo, muchos de los esfuerzos que se han traducido en leyes, políticas y programas no se manifestado en mejoras significativas en la vida de las personas con discapacidad. La resistencia de darle vida plena al modelo social ante la prevalencia, en muchas instituciones públicas, de la visión médica o caritativa forma parte de las causas de que los cambios no hayan cristalizado. Asimismo una limitante importante es la existencia de una serie crisis fiscal no resuelta, que limita la disponibilidad de recursos públicos para los programas sociales.
Se podría afirmar que en el último cuatrienio se ha avanzado en la creación de mejores condiciones programáticas para hacer efectivos los derechos de las personas con discapacidad, pero la deuda social todavía sigue siendo muy amplia y llena de tareas pendientes y desafíos.
Con respecto a este informe alternativo, hemos de indicar que se orienta, en gran medida, por la lista de preguntas, que formulamos en noviembre del 2017, a partir del conjunto de recomendaciones al Estado costarricense, emitido por el Comité.
Valga también subrayar que a partir del enorme valor que le concedemos a la consulta y aportes de las personas con discapacidad, a través de sus organizaciones representativas, en todos los temas relacionados con el cumplimiento de los derechos humanos, es que elaboramos la Lista de Preguntas. Consideramos que así como fueron muy importantes las diferentes contribuciones de las organizaciones de personas con discapacidad de Costa Rica, para el examen del informe inicial, ahora corresponde el mismo esfuerzo riguroso y comprometido ante el proceso de elaboración de los informes 2 y 3, que el país debe presentar en el año 2018.
El presente informe ha sido eleborado bajo el liderazgo del Instituto Interamericano sobre Discapacidad y Desarrollo Inclusivo (IIDI) y el Foro por los Derechos de las Personas con Discapacidad (el FORO), ambas organizaciones miembros de la Red de Organizaciones de Personas con Discapacidad e Centroamérica y El Caribe (REDODICEC).
II. Seguimiento de recomendaciones emitidas por el Comité en mayo del 2014
1) Sobre los principios y obligaciones generales (artículos 1 a 4)
La Constitución de Costa Rica mantiene la denominación peyorativa de “enfermos desvalidos” (artículo 51 de la Carta Magna) al referirse a lo que sería “personas con discapacidad”. No obstante la recomendación del Comité a partir del examen del Informe Inicial, no se ha gestado iniciativa alguna orientada a modificar tal terminología. Asimismo persiste, tanto en otras normas jurídicas (leyes y reglamentos) como en la comunicación de algunas instituciones, formas peyorativas para referirse a las personas con discapacidad.
El avance más apreciable en relación con este tema se da con la promulgación de la Ley 9379 para la Promocion de la Autonomía Personal de las Personas con Discapacidad (30 de agosto, 2016), particularmente por la derogatoria de algunas normas, que utilizan ese lenguaje peyorativo. Por ejemplo: El Código Procesal Civil. Otro avance a reconocer sobre este particular es la modificación de la definición de discapacidad, en la Ley 7600 de Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad, que adoptó la contenida en la CDPD (20 de marzo, 2014).
2) Unificación de criterios de valoración
Hasta el presente no se ha avanzado en la unificación de los criterios de valoración de la discapacidad, en armonía con la Convención. Un ejemplo concreto es la Caja Costarricense del Seguro Social (CCSS) que no ha modificado las denominaciones, que giran alrededor del modelo médico.
3) Acciones de armonización legislativa
Con respecto a la armonización legislativa de varias leyes (incluida la 7600) son limitados los avances. Las más significativa hasta el presente es la realizada al aprobar la mencionada  Ley 9379 que se ajusta a lo dispuesto en los artículos 12 y 19 de la CDPD.
4) Mecanismos de consulta
La aplicación del inciso 3 del artículo 4 de la CDPD ha estado presente en la agenda del Estado, pero su incidencia en el diseño y aplicación de políticas, sigue siendo muy limitada; ya sea porque las instituciones lo aplican como un mero trámite formal combinado con la debilidad del propio movimiento de las personas con discapacidad, a la hora de atender las consultas.
Especial mención merecen dos esfuerzos realizados en este ámbito: La iniciativa gubernamental de crear un foro de consulta de las organizaciones de personas con discapacidad, que tuvo inicio promisorio pero que luego se debilitó. El otro esfuerzo se da recientemente desde el Consejo Nacional sobre Personas con Discapacidad (CONAPDIS) que ha estado desarrollando distintas acciones consultivas en distintos campos.
5) Índice de Gestión en Discapacidad y Accesibilidad (IGEDA) e indicadores
Una iniciativa de valor emprendida desde el CONAPDIS es la implementación, a inicios del 2017, del Índice de Gestión en Discapacidad y Accesibilidad (IGEDA). Se trata de una herramienta digital de auto-evaluación institucional orientada a medir cómo las entidades públicas están cumpliendo los derechos de las personas con discapacidad, includidos en la CDPD y otras normas vigentes. Fue dirigida a alrededor de 300 instituciones y más de la mitad la respondieron. Se espera que año con año se consolide como un mecanismo verificador y estimulador de la implementación de los derechos de las personas con discapacidad. 
Otra iniciativa a reconocer, el esfuerzo que ha venido realizando el mismo CONAPDIS de definir “Indicadores de gestión por resultados de cumplimiento de las obligaciones del Estado en relación con los derechos de las personas con discapacidad”. A inicios de diciembre del 2017, organizó un taller con participantes tanto de instituciones públicas como de organizaciones de personas con discapacidad, con tal fin. Asimismo la entidad rectora organizó otro taller (2 de febrero, 2018) con propuestas concretas en un manual, que contiene esos indicadores de cumplimiento.
6) Igualdad y no discriminación (artículo 5)
Se mantiene como una importante tarea pendiente, la promoción y aprobación de acciones legislativas para prohibir la discriminación contra las personas con discapacidad, incluyendo de manera explícita la la denegación de ajustes razonables como una forma de discriminación.
Como bien lo indica el Informe Alternativo de la Defensoría de los Habitantes sobre Derechos Civiles y Políticos (febrero, 2016) “…Costa Rica carece de un marco legal adecuado que permita combatir la discriminación directa, indirecta y sistemática. No se cuenta con mecanismos que faciliten la adopción de acciones afirmativas en favor de grupos históricamente discriminados. Tampoco se cuenta con sanciones contra quienes cometan actos discriminatorios. La Defensoría de los Habitantes presentó una propuesta de proyecto de Ley Marco contra la Discriminación a la Comisión de Derechos Humanos de la Asamblea Legislativa, la cual está analizándola. La ausencia de un marco jurídico adecuado se evidencia en la jurisprudencia de la Sala Constitucional”. 
7) Mujeres con discapacidad (artículo 6)
En el documento “Segundo Estado de los Derechos de las Mujeres de Costa Rica”, de junio del 2015, el mismo Instituto Nacional de las Mujeres (INAMU) reconoce que “…si bien la mayoría de las personas con discapacidad enfrentan múltiples barreras para lograr la plena integración y participación en la vida social, económica, cultural, y política del país, son las mujeres con discapacidad quienes están sujetas a mayor discriminación, violencia y otras formas de exclusión social, tanto en la esfera pública como en su cotidianidad”. No obstante tan claro reconocimiento, el INAMU no ha desarrollado una política que ofrezca una respuesta a esta situación particular.
8) Maltrato y abandono de niñas y niños con discapacidad
Según está establecido en la ley “cuando los derechos de la personas menores de edad son amenazados o violados, ya sea por acción u omisión de la sociedad o el Estado; por falta, omisión o abuso de padres, tutores, encargados o responsables; o, por acciones u omisiones contra sí mismos” (art. 130, Código de la Niñez y Adolescencia, CNA), le corresponde al Patronato Nacional de la  Infancia (PANI), órgano rector en materia de niñez y adolescencia, dictar medidas de protección, siguiendo un procedimiento definido por el CNA. Por otro lado, existe un Sistema Nacional de Protección Integral (SNPI) que junto al PANI, debe velar por el establecimiento de políticas y acciones dirigidas a garantizar los derechos de la niñez y adolescencia. 

Sin embargo en el estudio “Una aproximación sobre la situación de la niñez y la adolescencia con discapacidad en Costa Rica”, de junio del 2014, de la Segunda Vicepresidencia de la Republica y UNICEF, se reconoce, en forma explícita que “el PANI no ha incluido el tema de discapacidad en sus políticas y acciones estratégicas y que persiste la doctrina de la situación irregular en sus procedimientos, estructuras y cultura organizacional. Aunque esta institución posee algunos programas de apoyo y capacitación a familias, ninguno de ellos se ha dirigido a las familias con niños, niñas y adolescentes con discapacidad. Las acciones relacionadas dirigidas a personas con discapacidad se han limitado a la protección especial que brinda el PANI a niñez y adolescencia en situación de abandono y ha habido una tendencia a concentrar a esta población en un solo albergue infantil, con lo cual se dificulta la inclusión de esta población”.
9) Modificaciones al Código de Niñez y Adolescencia (CNA)
La trasnsversalización de la discapacidad sigue siendo un tarea pendiente en el CNA, ya que no ha emergido alguna iniciativa con este propósito. Y dentro de este contexto tampoco se ha emprendido alguna acción dirigida a modificar  el artículo 62 de ese Código, para superar el enfoque de educación especial y centrarse en la educación inclusiva.
10) Campañas para la toma de consciencia (artículo 8)
Aunque ha habido algunos avances en la toma de consciencia sobre la situación y derechos de las personas con discapacidad, especialmente en el plano institucional, éstos son limitados y no se traducen en el impulso de políticas inclusivas. Tal situación se debe, en gran medida, a que el Estado no ha impulsado campañas dirigidas a promover esta toma de consciencia. Los esfierzos son esporádicos y puntuales.
11) Accesibilidad general (artículo 9)
El Estado costarricense a través de varias instituciones (CONAPDIS, Colegio de Ingenieros y Arquitectos, y otras), ha venido adoptando normas sobre accesibilidad al entorno físico, al transporte y a la información y comunicación, en arreglo a lo que fija la CDPD, empero su aplicación es lenta y limitada. Se mantiene un amplio desfase entre las normas y los avances reales.

12) Accesibilidad al transporte público
La accesibilidad en el transporte público es otra tarea importante pendiente. Aunque se pueden identificar algunos avances (hay mayor cantidad de autobuses accesibles), está claro que el plazo límite fijado para el 2014, para cumplir lo dispuesto por la Ley 7600 (artículos 45 y 46), con respecto a la accesibilidad plena, no se ha cumplido a plenitud. También cabe destacar que existe descuido en el mantenimiento de los dispositivos de accesibilidad en muchas unidades, por lo que dejan de funcionar.
13) Accesibilidad informativa
En la presente Administración ha habido una mayor preocupación para avanzar en la accesibilidad informativa de las personas con discapacidad; lo que se manifiesta –por ejemplo-- en que en la gran mayoría de los eventos oficiales haya interpretación de Lengua de Señas (LESCO). Sin embargo, no ha existido una política firme para asegurar que todos los noticieros televisivos sea accesibles para las personas sordas, ya sea mediante interpretación de LESCO o subtitulación. 
Cabe recordar que el 19 de julio del 2012, el gobierno costarricense promulgó la “Ley Nro. 9049 de Reconocimiento del Lenguaje de Señas Costarricense (LESCO) como Lengua Materna”.
Por otra parte, aqunque hay una mayor preocupación con respecto al acceso a los sitios Web oficiales, los avances siguen siendo muy limitados. En el 2017, se organizaron actividades entre entidades públicas del país y la Unión Internacional de las Comunicaciones (UIT) que promueven una mayor consciencia institucional sobre el tema. Claro está el mayor reto es que esa mayor consciencia se convierta en avances más concretos y medibles en el campo.
14) Accesibilidad de la campaña electoral
En el proceso electoral del año 2014, las personas sordas se quejaron porque la mayoría de los debates televisivos (que jugaron un activo rol en el proceso), no tuvieron accesibilidad. Para el proceso actual (elecciones del 2018), el Tribunal Supremos de Elecciones (TSE) ha realizado esfuerzos, tanto en la promoción de la campaña como en asegurar mayor accesibilidad. Cada vez más los partidos utilizan interpretación en LESCO en sus anuncios televisivos. El debate entre todos los candidatos presidenciales organizado por el TSE y presnetado por el canal estatal, fue accesible. Lo que está por verse si los canales privados también asegurarán tal accesibilidad; ya que los debates se producirán en la próxima semana (después de la elaboración del presente informe).
15) Situaciones de riesgo y emergencias humanitarias (artículo 11)
Costa Rica ha venido enfrentando más frecuentemente situaciones de emergencia de grandes dimensiones. Una de ella la afrontó al final de año 2016, con el huracán Otto y otra en el 2017, con la tormenta tropical Nate. Ambos fenómenos atmosféricos causaron severos daños a la infraestructura y pérdida de vidas humanas. Por ejemplo en octubre del 2017, el CONAPDIS detectó y atendió a 352 personas con discapacidad afectadas por la tormenta Nate y que fueron ubicadas en albergues; cuyo principal problema es su accesibilidad.
Un paso positivo en la dirección correcta, se dio en junio del 2016, cuando el CONAPDIS, la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias (CNE) y el Fondo para la Infancia de las Naciones Unidas (UNICEF) realizaron un taller con una duración de tres días para analizar normas para la inclusión, protección y atención de las personas con discapacidad, durante escenarios de emergencias y desastres. Este taller se da con el objetivo de apoyar los esfuerzos de los países centroamericanos para la atención de las necesidades de las personas con discapacidad en las políticas de gestión del riesgo y las respuestas de emergencia, mediante la producción de material de comunicación.
Durante el evento, el CONAPDIS y la CNE suscribieron un convenio para el trabajo en conjunto de la inclusión de personas con discapacidad en la gestión de riesgo y atención de emergencia. Estos pasos de avance debe convertirse en una política permanente; lo que todavía en una tarea pendiente.
16) Capacidad jurídica de las personas con discapacidad
El Estado costarricense dio, en sentido general, un paso positivo al promulgar el 31 de agosto del 2016, la “Ley Nro. 9379 para la Promoción de la Autonomía Personas de las Personas con Discapacidad”, mediante la cual se elimina la interdicción, la curatela y la declaración de insanía mental. Con esto se avanza en la armonización del artículo 12 de la CDPD y en la autonomía personal, fijada en el artículo 19 del tratado.
Valga indicar que la ley ha generado resistencia y rechazo de algunos sectores del campo del Derecho (especialmente del Derecho de Familia). Algunos cuestionan el sentido general de la aplicación de esta ley (y del mismo artículo 32 de la CDPD), ya que estiman que hay personas con discapacidad en condiciones severas, que no podrán expresar ni su voluntad, ni preferencia. Igualmente, cuestionan que no se hayan hecho todos los ajustes procedimentales requeridos; lo que podrían confrontar la aplicación de la ley con otras normas.
Por su parte, el movimiento de personas con discapacidad ha celebrado esta ley como un avance significativo, que responde al cambio de modelo (del sustitutivo al de toma de decisiones con apoyo del garante), que cambia la visión maniquea, absoluta a una perspectiva de relativización y de grados. Obviamente lo que más preocupa es el cambio político y cultural, para generar las condiciones para su aplicación efectiva. Preocupa –por ejemplo—el rol del juez o jueza así como que la persona que juegue el rol de garante, como consecuencia del peso cultural, juegue un rol de representante sustitutivo.
Un cambio generado al promulgarse la ley es que el Registro Civil procedió a incorporar en el padrón electoral, a las personas que se encontraban imposibilitadas de ejercer el sufragio por estar en estado de interdicción (debido a en una declaratoria de insania). Con esto se da un importante avance en la restitución de un derecho político fundamental.
Otro avance de gran valor es que al entrar en vigor esta ley, es que mandata, legalmente, “que todos los regímenes de curaduría existentes, tienen que convertirse en garantes para la igualdad jurídica de la personas con discapacidad; todas las propiedades que habían sido inscritas a nombre de los curadores por estos regímenes de interdicción, tienen que ser devueltas al haber de las personas con discapacidad”, según lo indica la abogada Lucía Soto Chacón.
Sin embargo, hay otras importantes disposiciones prácticas que no se han podido implementar hasta el presente (enero, 2018) en virtud de que la citada ley todavía no cuenta con su correspondiente reglamento. Se esperaba que la ley contara con su reglamento no más de un año después de su promulgación, pero ya ha pasado año y medio y todavía no se concreta la aprobación de este instrumento normativo, que debe ser adoptado por el Poder Ejecutivo.
Con ello, algunos plazos fijados para la implementación de la ley no se están cumpliendo. Así las cosas, aunque el CONAPDIS y el Instituto Nacional de Aprendizaje (INA) han venido avanzando en el Programa de Autonomía Personal de las Personas con Discapacidad (incluso con actividades de consulta a las organizaciones de personas con discapacidad/ mayo, 2017), su implementación efectiva, sigue pendiente.
Una acción necesaria a desarrollar es la capacitación de las y los operadores judiciales (jueces, fiscales, defensores públicos, peritos), en la ley 9379 y su aplicación práctica. Como es sabido un cambio tan significativo, particularmente, en el cambio de modelo sustitivo por el toma de decisiones con el debido apoyo, genera múltiples resistencias. Aunque ya se han empezado a dar pasos son muy incipientes. Ésta debe ser una política fuerte a adoptar por el Poder Judicial.
Otra tarea pendiente importante es la necesidad de desarrollar cambios programáticos y curriculares  en las Escuelas y Facultades de Derecho de Universidades, tanto públicas como privadas, para introducir el cambio de paradigma que establece el artículo 12 de la CDPD y lo que fija la ley 9379, en la formación de las y los abogados.
17) Acceso a la justicia 
Es oportuno reconocer los esfuerzos del Poder Judicial para avanzar en el acceso a la justicia –en igualdad de condiciones—para las personas con discapacidad, mediante la construcción y aplicación de una política específica para las personas con discapacidad (2008). La creación de la Comisión de Accesibilidad, primero y posteriormente, la de la Comisión de Acceso a la Justicia, presidida por un magistrado (a), denota el valor práctico que se le ha concedido al tema.
(No contamos con datos exhaustivos para determinar el alcance en el cumplimiento efectivo de tal política. Se está trabajando en actividad investigativa.)
18) Desinstitucionalización 
Costa Rica en uno de los países de la región donde se han emprendido acciones orientadas a la desinstitucionalización de las personas con discapacidad, aún antes de la promulgación de la CDPD. En la “Política Nacional de Salud Mental 2012-2021”, se mantiene esa línea bajo la consigna “De la  atención hospitalaria a la atención comunitaria”. Empero aunque la orientación nos parece correcta sigue prevaleciendo un enfoque marcadamente médico.
En el país, existen dos hospitales psiquiátricos: El Hospital Nacional Psiquiátrico Manuel Antonio Chapuí, ubicado en la capital y el Chacón Paut, que se localiza en la provincia de Cartago (Tres Ríos). El primero es dirigido por la Dra. Lilia Uribe y el segudo, por la Dra. Neima Alemán. Con ambas profesionales se indagó para obtener información actualizada sobre el proceso de desinstitucionalización que impulsa la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS).  

La Dra. Uribe indicó que desarrollan una fuerte política. Han reducido de 1250 camas a 555, en función de que se mantengan en el hospital sólo las personas de atención aguda. En el pasado hubo muhcas personas que permanecían por décadas en la institución. Actualmente sólo queda 73 y esperan que en marzo del 2018, se reduzca a 30 camas. Esas personas son reubicadas, ya sea con sus familias o en hogares comunitarios, con el apoyo del CONAPDIS o el Consejo Nacional del Adulto Mayor (CONAPAM). Previamente, participan en un proceso de inducción para que se adapten a las nuevas condiciones. 

Indicó la misma profesional que “este avance se originó con una política iniciadas desde la década de los noventa, que se ha fortalecido con la Política de Salud Mental 2012-2021”. 
Por su parte, la Dra. Neima Alemán, Directora del Hospital Chacón Paut indica  que se ha dado un significativo cambio en el abordaje de sus pacientes psiquiátricos, dirigido a su reinserción a la sociedad y a lograr que tengan mayor autonomía e independencia, dejando “atrás su estructura asilar para convertirse en un centro de rehabilitación psicosocial”. El hospital Chacón Paut cuenta con 180 camas y, actualmente, le da apoyo a todo el sistema hospitalario nacional.
Precisó la Dra. Alemán que en el 2014, fueron reubicadas 86 personas en estado de abandono con apoyo del CONAPDIS y el CONAPAM. Actualmente, trabajan para reubicar personas 37 más, proceso que se completará en los próximos meses. Así las cosas, de 99 personas en condición neuro-psiquiátrica quedarán 62.  Explicó que en sentido general, con estas personas se deben desarrollar procesos más lentos por su compleja condición pero que el compromiso es su desinstitucionalización y su reinserción social y comunitaria.

Es importante anotar que en el último periodo, la Defensoría de los Habitantes no ha recibido denuncias relacionadas con institucionalización.

19) Cambios en la Ley de Investigación Biomédica

Como informamos en el anterior informe alternativo de las organizaciones de personas con discapacidad, la Ley Reguladora de Investigación Biomédica Nro. 9234, que fue promulgada el 22 de abril del 2014, indica en su artículo 18 (“Consentimiento de personas legalmente incapacitadas”), que “En el caso de investigaciones biomédicas en las que participen personas declaradas como incapaces, mediante un proceso judicial, el consentimiento informado debe ser suscrito por su representante legal”; lo cual contraviene con lo dispuesto por el artículo 12 de la CDPD y la Ley 9379 para la Promoción de la Autonomía de las Personas de las Personas con Discapacidad.

Ante la clara recomendación del Comité para corregir esta situación, en la Asamblea Legislativa se impulsa bajo el expediente Nro. 19 304 el “Proyecto de Ley Derogación de los artículos 18 y 64 de la Ley Nro. 9234, Ley de Investigación Biomédica en Seres Humanos”. Estos artículos expresan lo siguiente:
“ARTÍCULO 18. -Consentimiento de personas legalmente incapacitadas 
En el caso de investigaciones biomédicas en las que participen personas declaradas como incapaces, mediante un proceso judicial, el consentimiento informado debe ser suscrito por su representante legal”.

“ARTÍCULO 64. -Menores de edad y personas sin capacidad volitiva y cognoscitiva 
La investigación clínica en la que participe una persona con incapacidad legal, sea una persona menor o sin capacidad volitiva y cognoscitiva, declarada judicialmente, únicamente podrá realizarse cuando se prevea que los resultados puedan producir beneficios reales o directos para su salud, o cuando no se puedan obtener resultados comparables en individuos mayores o capaces de otorgar su consentimiento.

Cuando sea previsible que la investigación clínica no vaya a producir resultados en beneficio directo para la salud de estos participantes, la investigación podrá ser autorizada de forma excepcional, si concurrieran las siguientes condiciones: 

a) Que la investigación tenga como objetivo contribuir a la comprensión de  la enfermedad o a un resultado beneficioso para otras personas de la misma edad o con la misma enfermedad o condición.

b) Que la investigación entrañe un riesgo y una carga mínimos para el participante”.

Actualmente (enero, 2018), este proyecto legislativo está en espera a que sea convocado para su discusión en los próximos meses. De esta manera se cumplió el plazo fijado por el comité con el impulso de proyecto de ley pero no en la corrección de la situación sobre la cual hizo la recomendación el Comité.

20) Esterilizaciones forzadas
Aunque el Ministerio de Salud afirmó en abril del 2014 de que no cuenta con evidencia de que en Costa Rica, se practique la esterilización forzada de niñas y mujeres con discapacidad, porque es una práctica ilegal, lo cierto es que hay muchos testimonios de mujeres que han sido esterilizadas a partir del consentimiento de los padres, sin su consentimiento informado.
21) Autonomía personal
Se valora como un hecho muy positivo que el Estado costarricense promulgara la Ley 9379 para la Promoción de la Autonomía de las Personas de las Personas con Discapacidad (31-agosto-2016), que se fija como objetivo “promover y asegurar, a las personas con discapacidad, el ejercicio pleno y en igualdad de condiciones con los demás del derecho a su autonomía personal. Asimismo esta ley, “para lograr este objetivo” establece “la figura del garante para la igualdad jurídica de las personas con discapacidad y, para potenciar esa autonomía, se establece la figura de la asistencia personal humana” (artículo 1, Ley 9379). 

Lo negativo es que la plena implementación de esta ley se haya atrasado ante la falta de reglamentación, que todavía no se concreta.
22) Educación segregada vs. educación inclusiva (artículo 24)
En función de avanzar en la aplicación de los postulados y normas sobre educación inclusiva, “el Ministerio de Educación ha desarrollado diferentes normativas y toda una estructura institucional dirigida a brindar los apoyos correspondientes, de preferencia en el sistema educativo regular. Sin embargo, el país está lejos de alcanzar la educación inclusiva. Persisten déficits en la calidad de la educación y en los ambientes de aprendizaje, además de una gestión centralizada poco eficiente y transparente. Las políticas y planes del MEP aún no han logrado incorporar plenamente la discapacidad desde un enfoque inclusivo, se mantienen una serie de barreras y resistencias que se traducen en mala calidad de educación, deficiencias en la aplicación de las adecuaciones curriculares, barreras culturales y actitudinales, en particular, de los y las docentes que no reciben una formación profesional enfocada en la educación inclusiva”. 

Precisamente estos temas fueron analizados en el Primer Congreso Nacional sobre Educación Inclusiva para las Personas con Discapacidad, celebrado en Liberia, Costa Rica, en noviembre, 2015. Fue una actividad promovida y organizada por el Instituto Interamericano sobre Discapacidad y Desarrollo Inclusivo (IIDI/ sociedad civil) y la Universidad Nacional (UNA), con el apoyo del MEP y el CONAPDIS. De ese importante evento surgió una declaratoria dirigida a erradicar la educación segregada (especial o integrada) en función de asegurar avances efectivos en la educación inclusiva. En el documento suscrito por más de 300 docentes, se fijó la creación de una Comisión de Acción y Seguimiento (CAS), con el encargo de elaborar un borrador de Decreto Ejecutivo para que el MEP adoptara medidas prácticas y concretas para desmantela la estructura de segregación educativa, que todavía afecta a las personas con discapacidad. Uno de los objetivos fijados en la eliminación del aula integrada y la transformación de la educación inclusiva.

La CAS le presentó el borrador al MEP en setiembre del 2016. El MEP lo acogió y le formuló algunos cambios. El decreto ya está listo para la firma y publicación pero hasta la fecha, no cristaliza el esfuerzo realizado para materializar los cambios recomendados por el Comité.
22) Salud y rehabilitación (artículos 25 y 26)
“Ley 7600 establece que los servicios de salud deberán ofrecerse, en igualdad de condiciones, a toda persona que los requiera. Serán considerados como actos discriminatorios, en razón de la discapacidad, el negarse a prestarlos, proporcionarlos de inferior calidad o no prestarlos en el centro de salud que le corresponda (art. 31 Ley 7600). La Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS) es el ente responsable de brindar servicios especializados de rehabilitación en todas las regiones del país, los cuales deben ser de igual calidad, con recursos humanos y técnicos idóneos y servicios de apoyo necesarios para garantizar la atención óptima. Esto servicios deben estar dirigidos a las personas con discapacidad física, mental y sensorial de todas las regiones del país, con un modelo de atención que tenga como principios y objetivos la igualdad de oportunidades, la accesibilidad y la disponibilidad”. 

“No obstante, en el país hasta la fecha no existe una unidad pediátrica que brinde servicios de rehabilitación. Los servicios actualmente existentes se encuentran dispersos, principalmente, entre dos centros médicos ubicados en la capital del  país, dejando muchas zonas rurales sin servicio alguno de rehabilitación u obligando a las poblaciones a recorrer grandes distancias para acceder al servicio más cercano. En muchos casos, las instituciones de salud privilegian su organización interna y administrativa sobre las necesidades de las personas usuarias, violentando con ello el derecho a la salud de las personas con discapacidad”. 

“Por otro lado, no existen servicios de específicos de rehabilitación dirigidos a las personas con discapacidades sensoriales desde el sistema de salud, por lo cual la escasa atención es prestada únicamente por el Ministerio de Educación. Existen diferentes políticas en el ámbito de la salud (por ejemplo, Plan Nacional de Salud 2010-2021, Plan Nacional de Salud Mental 2012-2021, Política Nacional de Sexualidad, Plan Estratégico Nacional de Salud de las Personas Adolescentes 2010-2018) que, a pesar de ser de aplicación universal y de que parten de principios de equidad e igualdad, no contemplan las necesidades específicas de la niñez y adolescencia con discapacidad ni establecen acciones concretas dirigidas a éstas”.

“La Defensoría –según afirma en su Informe Alternativo sobre Derechos Civiles y Políticos, de febero del 2016)-- durante las visitas a los 24 territorios indígenas ha recibido quejas de parte de la población indígena con discapacidad debido a que las "ayudas técnicas" que provee el sistema de seguridad social no se adaptan a las condiciones geográficas de sus comunidades, pues en los territorios más remotos no hay puentes, ni caminos, mucho menos aceras, y les dan muletas, sillas de ruedas u otros dispositivos que son inútiles en tales condiciones. En el caso de personas indígenas con discapacidad físicas no autorizan como ayuda técnica el apoyo de caballos o burros que serían de gran utilidad para poder trasladarse”.


23) Trabajo y empleo (artículo 27)
En setiembre del 2012, el Gobierno a través del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (MTSS) elaboró una “Plan Nacional de Inserción Laboral de las Personas con Discapacidad”. No obstante sus buenos propósitos e intenciones no logró avances significativos en este ámbito.
Asimismo en el año 2010, la Asamblea Legislativa aprobó la “Ley 8862 para la Inclusión y Protección Laboral de las Personas con Discapacidad en el Sector Público”. Esta norma establece que al menos un 5% de las vacantes laborales en los Poderes del Estado deben reservarse para ser cubiertas por personas con discapacidad (siempre y cuando exista oferta de empleo y se superen las pruebas selectivas y de idoneidad).
Aunque se buscó que esta ley contribuyera a reducir el elevadísimo desempleo de las personas con discapacidad (mayor de un 60 %), su repercusión práctica ha sido mínima, ya que tanto en las dos últimas Administraciones (2010-2014 y 2014-2018) se ha mantendio una política de congelamiento de plazas en el sector público. Asimismo con las escasas que se abren, las personas con discapacidad enfrentan el obstáculo de que algunas instituciones maniobran para no cumplir con lo que fija la Dirección Nacional de Servicio Civil (DGSC).
Si cabe reconocer los esfuerzos emprendidos por el Poder Judicial para cumplir la ley 8862, ya que adoptó la decisión de abrir 85 plazas para personas con discapacidad. Para ello “Desde este 20 y hasta el 31 de marzo de 2017, la Dirección de Gestión Humana del Poder Judicial” abrió “la recepción de documentos, para las personas con alguna discapacidad que tengan interés de ocupar un cargo administrativo dentro de la institución”. (diario electrónico CR.Hoy.com, 20 de marzo del 2017).
Por su parte, el MTSS de la Administración Solís-Rivera (2014-2018) creó el Programa “Empleate”, que va a “personas en el rango de los 17 a los 24 años (en caso de personas con discapacidad la edad sube a 35 años), que no estudian ni trabajan y que además, se encuentran en una condición socioeconómica desfavorable. Opera mediante transferencias condicionadas para apoyar capacitación técnica-ocupacional, según las necesidades del mercado de trabajo. El Programa opera en alianza con organizaciones y empresas del sector productivo, así como con a centros de formación públicos y privados.” (Sitio Web del MTSS).
Otra iniciativa del Gobierno actual es el programa “Mi primer empleo” que busca subsidiar a empresas que contraten a jóvenes, mujeres y personas con discapacidad, con la entrega de ¢1,4 millones (alrededor de US $ 2450)  por trabajador o trabajadora. Consiste en un depósito en dos aportes: uno, en el primer semestre, y otro, al cumplirse el año. Así, el Gobierno se aseguraría de que la persona tendrá trabajo al menos durante un año completo.
No obstante los objetivos de estas dos iniciativas gubernamentales, su incidencia efectiva en la reducción del desempleo asociado a discapacidad, es sumamente limitado. Aunque no se cuentan con cifras oficiales (se está en proceso de investigación), la información general recogida confirma tal aserto.
24) Participación en la vida política y pública (artículo 29)
“En relación con las personas con discapacidad, en especial las mujeres, no existen medidas que garanticen y promuevan su participación política”. (Informe Alternativo de la Defensoría de los Habitantes sobre Derechos Civiles y Políticos/ febrero, 2016).
Este enunciado de la DHR mantiene plena vigencia, ya que las enormes dificultades en accesibilidad que enfrentan las personas con discapacidad y la discriminación y prejuicios prevalecientes, siguen limitando o impidiendo la participación social. Un porcentaje muy pequeño es el que participa en actividades de capacitación o consultivas (cuando el CONAPDIS asegura el apoyo necesario) y el porcentaje de partcipación en organizaciones propias, es limitadísimo.


25) Recopilación de datos y estadísticas (artículo 31)
Se mantiene pendiente el desarrollo de un estudio riguroso y exhaustivo sobre la situación de las personas con discapacidad, dentro del modelo social que orienta la CDPD y determine la población existente en Costa Rica, sus problema y ubicación geográfica.
EL CONAPDIS y el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INEC), se han propuesto esta tarea pero por razones presupuestarias, todavía no se ha concretado. Una aspiración de las organizaciones de personas con discapacidad que cuando se diseñe la encuesta, sean debidamente consultadas y se tome nota de sus puntos de vista.
26) Punto focal para la implementación
El punto focal para la implementación definido es el CONAPDIS, en arreglo a lo que establece su ley de creación. Es oportuno reconocer los avances en esta entidad, ya que ha avanzado en su fortalecimiento –las instituciones le reconocen como ente rector en discapacidad y se orienta por el modelo social--, empero su acción debe incluir orientaciones que acaten las instituciones a la hora de elaborar y aplicar sus planes operativos. 
En el año 2010, se reformaron varios artículos del Código Municipal Ley N° 7794, para la Creación de las Comisiones Municipales de Discapacidad (COMAD). Estas se dan con el fin de que los municipios velen por el cumplimiento efectivo de los derechos de las personas con discapacidad. Asimismo, en el año 2013, a través de la Ley 9171, se crean las Comisiones Institucionales sobre Accesibilidad y Discapacidad (CIAD). Este tipo de instancias deberían de jugar un activo rol en la planificación e implementación de acciones inclusivas para las personas con discapacidad, en estrecha coordinación con el CONAPDIS, sin embargo son pocas las que realmente funcionan cumpliendo su papel; otras sólo existen formalmente y otras simplemente no han sido creadas.
Una acción positiva a resaltar es la creación en diciembre del 2011, de una Comisión Inter-Institucional encargada de velar por el cumplimiento de los tratados internacionales de derechos humanos, ratificados por el Estado costarricense. En una entidad, liderada por el Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, en la que participan más de treinta instituciones públicas, cuyas acciones deben cumplir disposiciones de diversos tratado de derechos humanos, incluida –desde luego—la CDPD. El CONAPDIS forma parte de tal comisión. En ella también partcipan como observadores la Asamblea Legislativa, el Poder Judicial y la Defensoría de los Habitantes.
Aunque su trabajo se ha fortalecido en el último periodo, le hace falta mayor peso para que su trabajo repercuta más fuertemente en la implementación de los tratados.
27) Mecanismo de monitoreo independiente
La Administración gubernamental 2010-2014 había definido que el mecanismo de monitoreo independiente lo asumiría la mencionada Comisión Inter-Institucional, que por su composición y fines, no podía cumplir los requisitos de vigilancia independiente, como lo fijan los Principios de París. En el Informe Alternativo al Informe Inicial de Costa Rica, advertimos que esta instancia no era la idónea por que se convertía en juez y parte. Igualmente, indicamos que considérabamos que la institución adecuada era la Defensoría de los Habitantes, pero con una instancia fortalecida. Tan valiosa advertencia y sugerencia fueron acogidas por el Comité a la hora de emitir el informe final sobre el país (abril, 2014).
[bookmark: _GoBack]El Gobierno actual corrigió ese error al designar a la Defensoría de los Habitantes como mecanismo de seguimiento a la Convención de Naciones Unidas. Y lo hizo bien ya que aprobó recursos para que la unidad encargada de desempeñar esta tarea en la Defendoría, fuera dotada de más personal, que cumpliera –además de los requisitos propios para cada cargo—que fuera persona con discapacidad.
San José, Costa Rica, 31 de enero del 2018

